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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de lr,4éxico, a 26 JUN 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\léxico, con fundamento en los artÍculos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll
BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánrca
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr/éxico; 1,2lracció.n ll, 3, 4, 51,
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecctón y
Bienestar de los Animales de Ia Ciudad de lt4éxico, habiendo analizado los elementos contenrdos en el

expedrente número PA0T-2025-2355-SPA- I 642 relacronado con la denuncia presentada ante este
organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibló en esta Entidad la denuncia crudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(. ) en el domicilio tiene a dos perros siempre amarrados uno de ellos en azotea, sin refugio y a
expensas de la lluvia y calor (...) domicilio es paseo san juan [número] 20 sin número interiot [colonia]
San rnateo tlaltenango, del. cuajimalpa cp 05600, al pie de caile exrste una t¡enda y una papelería,

fachada de ladrillo (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atencrón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr4éxico;

así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFoBMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de fizléxico, conforme a lo establecido
en los artículos l.l fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncra
referente al presunto maltrato animal en el domicilio mencionado.

Al respecto, la Ley de Protección y Brenestar de los Animales de la Ciudad de lr/éxico, en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su brenestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos reque
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Es asÍ que, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocrmiento de hechos en el

domicilio ubicado en calle Paseo San Juan, número 20, colonia San N.4ateo Tlaltenango, A caldía Cua1imalpa
de Morelos, drligencia en la que se constató que en dicho inmueble habita ún camente un ejemplar canino
macho, raza mestiza, pelale color miel, con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones, ni signos de
enfermedad, el cual deambulaba libremente al interior de la vivienda, contando con espacios para

resg uardarse del clima.

No obstante lo anterior, se notificó a la persona responsable del animal que nos ocupa, un oficro en el que se
hizo de su conocimiento la denuncia existente en esta Procuraduría y la normatividad aplicable en la Ciudad
de l\,4éxico en materia de bienestar animal, conminándolo a su cumplimiento.

En este sentido, a efecto de sustancrar la investigación, se solicitó vÍa electrónica a la persona denunciante
indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser el caso, proporcronara mayores elementos y/o
evidencia que permitiera esta autoridad constatar los actos u omisiones que pudieran causar daño al animal
motivo de la denuncia, sin que al momento de la presente resolución se hayan aportado pruebas de lo
solicitado

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dro atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuradu ría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C udad de México, por
imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en matena de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrifo a esta Entrdad constató que en el inmueble ubicado en calle Paseo San Juan, número
20, colonia San ¡'/ateo Tlaltenango, Alcaldía Cualimalpa de lVorelos, habita únicamente un elemplar
canino macho, raza mestiza, pelaje color miel, con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones, ni
signos de enfermedad, el cual deambuiaba libremente al interior de la vivienda, contando con espacios
para resgua rda rse del clrma.

lr,{ediante oficio se informó a la persona responsable del ejemplar canino objeto de investigación, la

denuncia existente en esta ProcuradurÍa y la normatrvidad aplicable en la Ciudad de N/éxico en materia
de bienestar animal, conminándolo a su cumplimiento.

Se solicrtó a la persona denunciante indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser el caso,
proporc onara mayores elementos y/o evidencia que permit era esta autoridad constatar los actos u

omisiones que pudieran causar daño al animal motivo de la denuncia, sin que al momento de la presente

resolución se hayan aportado pruebas de lo requerido.
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La presente resolución, únicamente se c rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investtgación

y al estudto de los documentos que lntegran el expediente en el que se actla, pqr o que el resulta.do de la

misma se emite en su contexto, ndepend entemente de los procedrmlentós que subst¿ñcien otras

autoridades en el ámbito de sus respectrvas comoetencias
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de'esolverse y se: ------.

rJ
22

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

fi,4 éx ico

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍd cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den unciante.----

Así lo proveyó y firma Ia l\,4tra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales
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